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RESOLUCIÓN EXENTA N°

Servicio de
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Metropolitano

Norte
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Ministerio de

Salu

Dirección

Asesoría Jurídica

Int. N°: 1313
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AUTORIZA TRATO DIRECTO PARA

"PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD: VICIO DE

REFRACCIÓN GES" Y APRUEBA CONTRATо

SUSCRITO ENTRE EL COMPLEJO

HOSPITALARIO SAN JOSÉ Y FUNDACIÓN DE

BENEFICENCIA CRISTO VIVE, POR

MANDAТО.

de

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza

Ley N°1 de 2005 del Ministerio de Salud que fija texto refundido, coordinado y sistematizado

del Decreto Ley N°2.763 y de las Leyes N°18.469 y N°18.933; en el Decreto con Fuerza de Ley

N°1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que fija texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado; en la Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios; en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto

Supremo N°661 de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley

N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en la

Ley N°21.722 de Presupuesto del Sector Público del año 2025; en el Decreto Supremo N°140 de

2004 del Ministerio de Salud que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud;; el

Decreto Afecto N° 26, de 28 de septiembre de 2023, del Ministerio de Salud, que designa enen calidad

de titular, a contar del 25 de septiembre de 2023, a D. Luis Antonio Infante Barros, en el cargo de

Director del Servicio de Salud Metropolitano Norte; Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2005, del
Ministerio de Hacienda, que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.834,
sobre Estatuto Administrativo; y Resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de la República;

que fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón y determinan los montos en unidades

tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a

toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda; y en la demás normativa aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que, al Servicio de Salud Metropolitano Norte,

organismo estatal funcionalmente descentralizado, le corresponde la articulación, gestión y
desarrollo de la red asistencial, para la ejecución de las acciones integradas de fomento, protección

y recuperación de la salud, como también la rehabilitación y cuidados paliativos de las personas
enfermas.

2. La Atención Primaria de Salud, representa el

primer nivel de contacto de los individuos, la familia y la comunidad con el sistema público, siendo

su objetivo otorgar una atención de salud equitativa y de calidad, centrada en las personas y sus

familias, enfocada en lo preventivo y promocional, bajo el Modelo de Salud Integral con Enfoque
Familiar y Comunitario, centrado en las personas, la familia y la comunidad.

3. Es necesario mencionar que las patologías

oftalmológicas son una preocupación de la autoridad, toda vez que es sabido que la oportuna

pesquisa permite, sobre todo en los adultos mayores, aumentar la autonomía y seguridad en una

etapa de la vida que, por el solo hecho de serlo, se constituye como de mayor necesidad de apoyo
y colaboración. De esta manera es que cobra fuerza la estrategia tendiente al diagnóstico yу
tratamiento del problema GES Vicios de Refracción en personas de 65 y más años.

y

4. El Servicio de Salud Metropolitano Norte, por
medio de mandato de fecha 13 de enero de 2025, otorgado por el Complejo Hospitalario San José

aceptado por Resolución Exenta N° 121 de fecha 23 de enero de 2025 del SSMN, se le

encomienda las gestiones de programación, elaboración, tramitación, ejecución y validación de
producción o productos por concepto de convenio de prestación de servicios con otras entidades

públicas y/o privadas, para la compra de prestaciones incluidas en la garantía de Vicios de
Refracción en personas de 65 años y más, de los años 2025 y 2026.

5. Que, para dar cumplimiento con el mandato

individualizado en considerando precedente, ha recurrido al trato directo de acuerdo a la causal

contenida en el artículo 71 N°5 del Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases de Contrato de
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Suministro y Prestación de Servicios. La Fundación de Beneficencia Cristo Vive reúne las

características necesarias y requeridas para otorgar las prestaciones a contratar y es un proveedor

que cuenta con la infraestructura y capacidad técnica y humana, que puede garantizar la

continuidad de atención de la población del sector donde se encuentra emplazada, por cuanto

cumple con lo establecido en la cartera de prestaciones que está definida para la Atención Primaria
de Salud, conforme al artículo 49 de la Ley N°19.378, sobre Estatuto de Atención Primaria de
Salud.

6. Que, el modelo de atención familiar

implementado por la Fundación en su Centro de Salud Familiar, implica promoción, prevención,

rehabilitación y aspectos curativos, con un enfoque biopsicosocial familiar, razón por la cual la

población inscrita se encuentra sectorizada, contando con equipos de cabecera y de apoyo,

efectuándose encuestas de familia y clasificación de riesgos, estudios de familia e intervenciones
tales con visitas domiciliarias integrales, conserjerías, etc.

7. Que, es necesario indicar que los requisitos

señalados para recurrir a la presente causal, tanto por la normativa vigente como por la

jurisprudencia del Ente de Control, se ven confirmadas, toda vez que la Fundación Cristo Vive no

sólo tiene más de 20 años de experiencia comprobada con los diversos convenios realizados con

nuestro Servicio de Salud como con otras entidades públicas del país, además de ser el único

oferente con las competencias técnicas necesarias para ofrecer las prestaciones necesarias

establecidas en los programas elaborados por el Ministerio de Salud, sino que incluso es la única

institución que cuenta con un centro de salud familiar, independiente del municipio de Recoleta,

pero que sin embargo entrega las mismas prestaciones que aquellos.

8. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 29

del Decreto Supremo N°661, de 2024 del Ministerio de Hacienda, el subdepartamento de

abastecimiento revisó el catálogo de bienes y servicios administrado por la Dirección de Compras

y Contratación Pública, verificándose que no existe un Convenio Marco vigente que permita la

contratación por ese medio del servicio en las condiciones requeridas;

9. Que, el subdepartamento de abastecimiento

informa en atención a lo dispuesto en el artículo 12 inciso 6 de la Ley 19.886 que la compra para

la implementación "PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD: VICIO DE REFRACCIÓN GES", si bien
se encuentra autorizada para su gestión, no estaba contemplada en el plan anual de compras, por

la modalidad de compra que se utiliza, por ser esta una de las modalidades excepcionales, según
lo establece el artículo 5 de la Ley 19.886, en relación al artículo 71 N°5 del Decreto Supremo

N°661 de 2024 del Ministerio de Hacienda, la cual se encuentra debidamente justificada en el

informe técnico de fecha 08 de julio de 2025, siendo indispensable su contratación.

10. Que, Fundación de Beneficencia Cristo

Vive, RUT N°71.735.400-1, se encuentra inscrito en el Registro Electrónico Oficial de

Contratistas de la Administración, www.chileproveedores.cl, en estado de proveedor hábil, según

consta en el Certificado de Estado de Inscripción en ChileProveedores, que se adjunta, sin que

tampoco le afecten las inhabilidades establecidas en el artículo 4° de la Ley N° 19.886, ni posee

condena de acuerdo a lo señalado en el artículo 10° de la Ley N° 20.393, según consta en

declaración jurada que se acompaña; y sin que tenga deudas previsionales según se desprende del
certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales tenido a la vista.

11. Que, mediante memorando N°1904, de fecha

03 de septiembre de 2025, de la Subdirección de Recursos Físicos y Financieros, se ha solicitado
a la unidad de Asesoría Jurídica dictar el acto administrativo que autorice la contratación directa y

aprueba contrato para la implementación del "PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD: VICIO DE

REFRACCIÓN GES" SUSCRITO ENTRE EL COMPLEJO HOSPITALARIO SAN JOSÉY

FUNDACIÓN DE BENEFICENCIA CRISTO VIVE, POR MANDATO OTORGADO AL SSMN.

mediante Certificado de Disponibilidad12. Quе,

Presupuestaria N°28 de fecha 20 de diciembre de 2025, emitido por el Subdirector (S)

Administrativo, del Hospital san José, se informa que existe presupuesto disponible para la

contratación requerida.


























































































































































